
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
RADICADO:  2018-00668 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: RUBEN DARIO GONZALEZ GALVIS 
DEMANDADO: HAROL SALVADOR 
 

Encontrándose vencido el término de emplazamiento para que el demandado compareciera 

a notificarse del auto que libró mandamiento de pago en su contra, se procede al 

nombramiento de Curador Ad-Litem para que lo represente.  

 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 48 del C. 

General del Proceso numeral 7°, se dispone nombrar como Curador Ad-Litem para los 

emplazados a:  

 

 
JULIAN DAVID HOYOS GOMEZ 
abogadojulianhoyos@yahoo.es 
 

El cargo será de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de cinco 

procesos como defensor de oficio.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
 
         

 


